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FASE FINALFASE FINALFASE INICIALFASE INICIAL FASE INTERMEDIAFASE INTERMEDIA

Recibir y registrar en el Share 
Point del GIAC noticia de 

captación o de vinculación, o 
decisión adoptada para iniciar 

la investigación de oficio.

Inicio

Realizar reparto de la noticia de 
captación o de vinculación, o 
decisión adoptada para iniciar 
la investigación de oficio. a los 

ponentes asignados

Verificar si los sujetos 
relacionados en la noticia de 

captación están siendo 
investigados por la 

Superintendencia Financiera de 
Colombia - .

¿Los sujetos 
relacionados son 

Investigados? 

Sí

Remitir la noticia de 
captación junto con todos 

sus anexos a 
la Superintendencia 

Financiera de Colombia.

No

Incluir en oficio con listado que se le 
remite a la SFC cada mes, para 

informarle sobre la investigación en 
curso. El oficio será firmado por el 

Delegado de la DIAFE

  Proyectar oficio dirigido al 
quejoso (si la noticia proviene de 

fuente externa) para firma del 
Coordinador del GIAC.  

  Analizar si es procedente 
informar a la Fiscalía General de la 
Nación, la noticia de captación o si 
se debe hacer cuando se tenga el 

informe preliminar. 

Buscar información en recursos 
internos, externos y convenios. 

Ver ordinales a), b) y c) del 
numeral I del literal D de este 

documento. 

Elaborar informe preliminar, 
indicando de manera detallada los 
recursos, documentos, pruebas y 

fuentes utilizados, en el que se 
propondrán las actuaciones a 

seguir. 

Firmar y radicar en el gestor 
documental de la Entidad el 

informe preliminar

Elaborar el informe final de la 
investigación de acuerdo con lo 

establecido en el literal H del 
procedimiento. 

Revisar del informe preliminar 
(coordinación GIAC).

Sustentar informe preliminar ante 
la DIACAFE, para analizar y decidir 

las actuaciones a seguir (El 
Delegado y/o asesores podrán 

asistir a esta reunión).

Socializar y sustentar ante el 
Delegado de la DIAFE y sus 
asesores el informe final.

¿Se constatan hechos 
objetivos o notorios 

de captación no 
autorizada ? 

No

Sí

Realizar acividades recomendadas 
en el informe preliminar: Visita en 
sitio (literal E del procedimiento), 

requerimientos, Práctica de 
interrogatorios (Literal F), entre 

otros.

¿Se propone cerrar la 
fase investigativa? 

No

Sí

a) porque la noticia de captación refiere supuestos diferentes a 
los de la captación masiva y habitual de dineros no autorizada; b) 
por falta de información que identifique y precise las personas o 
actividades relacionadas con las posibles actividades prohibidas 
referidas en la noticia de captación; o c) en caso de que se trate 
de una noticia de vinculación, por falta de información que 
identifique a las personas investigadas o por ausencia de nexo 
causal con los hechos y periodo de captación.

Cerrar la fase investigativa de la 
intervención:

a) porque la noticia de captación refiere supuestos diferentes a 
los de la captación masiva y habitual de dineros no autorizada; b) 
por falta de información que identifique y precise las personas o 
actividades relacionadas con las posibles actividades prohibidas 
referidas en la noticia de captación; o c) en caso de que se trate 
de una noticia de vinculación, por falta de información que 
identifique a las personas investigadas o por ausencia de nexo 
causal con los hechos y periodo de captación.

Cerrar la fase investigativa de la 
intervención:

Si la conclusión de la reunión es profundizar en la investigación, 
los ponentes asignados deberán ampliar la información para que 
se vuelva a sustentar en informe final.

Nota:

Si la conclusión de la reunión es profundizar en la investigación, 
los ponentes asignados deberán ampliar la información para que 
se vuelva a sustentar en informe final.

Nota:

1

Firmar y radicar en el gestor 
documental de la Entidad el 

informe final.

Elaborar memorando al Delegado 
de la DIAFE poniendo en 

conocimiento el resultado de la 
investigación 

Fin

- Memorando dirigido al Delegado o Delegada de la DIAFE poniendo en 
conocimiento el resultado de la investigación de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 del artículo 30 del Decreto 1736 de 2020.
- Memorando dirigido al Delegado o Delegada de la DIAFE poniendo en 
conocimiento el resultado de cierre de la investigación.
- Oficio al peticionario informando el resultado de cierre de la investigación, 
cuando se concluya que no se constataron hechos objetivos o notorios de 
captación masiva y habitual de dineros no autorizada o la imposibilidad de 
demostrar la participación, el beneficio o el nexo causal entre participación o 
beneficio y la captación masiva y habitual de dineros no autorizada.

Detalle de la documentación elaborada:

- Memorando dirigido al Delegado o Delegada de la DIAFE poniendo en 
conocimiento el resultado de la investigación de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 del artículo 30 del Decreto 1736 de 2020.
- Memorando dirigido al Delegado o Delegada de la DIAFE poniendo en 
conocimiento el resultado de cierre de la investigación.
- Oficio al peticionario informando el resultado de cierre de la investigación, 
cuando se concluya que no se constataron hechos objetivos o notorios de 
captación masiva y habitual de dineros no autorizada o la imposibilidad de 
demostrar la participación, el beneficio o el nexo causal entre participación o 
beneficio y la captación masiva y habitual de dineros no autorizada.

Detalle de la documentación elaborada:
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